
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF164147A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

13 11 2024 03 10 2024 00:00 15 11 2027 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A NIT: 860.061.577-9

CL 23A 25 59 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2449143

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE

CL 44  NRO. 65  - 23 MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT: 899.999.027-8

6052000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******32,044,320.00

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA LA ADICION A LA ORDEN DE COMPRA No.134189, EN $42.725.760.

LOS DEMAS TERMINOS NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

$ ******35,904.00 $ *******8,000.00 $ *******8,341.00 $ ************52,246.00

PMP CONSULTORES DE SEGUROS LTDA.     164147         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA No.134189, CUYO OBJETO ES DOTACION ESCOLAR
III

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            03/10/2024      15/05/2025      $12,817,728.00      $8,545,152.00
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    03/10/2024      15/11/2027      $6,408,864.00       $4,272,576.00
LABORALES
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES                      03/10/2024      15/11/2025      $12,817,728.00      $8,545,152.00

11-44-101236767 1

11-44-101236767



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 2DLF164147A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

13 11 2024 03 10 2024 00:00 15 11 2027 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A NIT: 860.061.577-9

CL 23A 25 59 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2449143

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE

CL 44  NRO. 65  - 23 MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT: 899.999.027-8

6052000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF164147A

TEXTO ACLARATORIO

11-44-101236767 1

11-44-101236767



 
 

 

 

 

Bogotá D.C. 
 
Señor 
ÉDGAR SÁNCHEZ CORREDOR 
Representante Legal INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A 
NIT: 860.061.577-9 
 

Asunto: Aprobación Ampliación Garantía Única de Cumplimiento N°.11-44-101236767 Anexo 1 
expedida por Seguros del Estado, que amparan EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA 
No.134189, CUYO OBJETO ES DOTACION ESCOLARIII. 

 
Cordial saludo:  
 

De conformidad con lo establecido en la Resolución N°.1804 del 14 de agosto de 2023 y el 
Manual de Contratación de la entidad, se le informa que ha sido aprobada la Ampliación a la 
Garantía Única de Cumplimiento 1-44-101236767 Anexo 1 expedida por Seguros del Estado, 
que ampara EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA No.134189, CUYO OBJETO ES 
DOTACION ESCOLARIII.  

 
Los amparos aprobados son los siguientes: 
 

Garantía Única de Cumplimiento 

Amparo 
Vigencia Valor 

asegurado 
 

Anexo Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato 03/10/2024 15/05/2025 $12.817.728,00 1 

Pago de Salarios, prestaciones 
sociales, legales e indemnizaciones 

laborales 
03/10/2024 15/11/2027 $6.408.864,00 1 

Calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes 

03/10/2024 15/11/2025 $12.817.728,00 1 

 
Atentamente,  
 
 
Erika Calixto Hernández 
Coordinadora GIT Área Gestión Contractual 

Proyectó: Luis Enrique Tarazona Rueda – Abogado Contratista GIT-Gestión Contractual  
Revisó: David Seijo Chacón-Abogado Contratista GIT-Gestión Contractual 
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